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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA TRANSICIÓN DE VEINTINUEVE PERMISOS DE 
RADIODIFUSIÓN AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE, 
UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDADIGITAL Y, EN SU CASO, UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS DE USO 
PÚBLICO 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de Permisos.\ La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") así como la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL") . '-

otorgaron diversos permisos para,l)sar'y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico (los "Permi~os") a favor de personas morales de carácter 
público (los "Permisionarios"), para operar el canal de televisión, distintivo de 
llamada, cobertura y vigencia, que se indican en el Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

11. Vigenpia de los Permisos. Los Permisos a que se refie~e la presente ResqlCJción se 
encuentran vigentes y la fecha precisa de vencimiento se encuentra contenida en 
el Anexo l de la presente Resolución. 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de\ lb Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se ref_orman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política dEi Jos Estados Unidos Mexicanos, en matéria de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto por el que se 
expiden Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión:' (el 
''Decreto de Ley'), mismo que entró en vigor el 13 de agostó de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto . 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el)/ 

' cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de oc~~ 
del mismo año. ;·' 

l 



VI. Autorización para realizar transmisiones digitales. El Instituto, mediante los oficios que 
se detallan en el Anexo l, autorizó a los Permisionarios la realización de transmisiones 
digitales a través de alguno de los mecanismos señalados en los artículos 7 y 8 de la 
Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre, publicada en el DOF el 11 

de septiembre de 2014. 

VII. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las concesiones a qúe se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

VIII. Solicitudes de Transición. En términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley, los Permisionarios exhibieron ante el Instituto, 
respectivamente, diversos escritos mediante los cuales solicitan transitar el permiso 
correspondiente al régimen de concesión (las "Solicitudes de Transición") a que se 
refiere la Ley Federal de Telecomúnicaciones y Radiodifusión (la "Ley"). 

IX. Terminación de transmisiones analógicas de televisión radiodifundida. Conforme a 
lo establecido en el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, la 
transición a la televisión digital terrestre culminó el 31 de diciembre de 2015. 

El mismo precepto legal establece que los permisionarios o concesionarios de 
televisión radiodifundida de uso público o social, incluyendo las comunitarias e 
indígenas, que no se encontraran en condiciones de iniciar transmisiones digitales al 
31 de diciembre de 2015, debían, con antelación a esa fecha, reducir su potencia 
radiada aparente para que les sea aplicable el programa de continuidad a que se 

refiere el propio artículo transitorio. 

X. Continuidad de transmisiones analógicas de televisión radiodifundida. El 31 de 
diciembre de 2015, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno eje! 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las estaciones y equjpos 
complementarios que deberán continuar realizando transmisiones analógicas de 
televisión radiodifundida de acuerdo con los supuestos normativos contenidos en los 
párrafos séptimo y octavo del artículo décimo noveno transitorio del Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de;Te!ecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
("el Acuerdo de Continuidad"), donde se señalan a los concesionarios y/o // 

permisionarios que podrárY continuar realizando transmisiones analógicas ~r 
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televisión radiodifundida y entre los cuales se encuentran algunos de los 
Permisionarios que solicitdron la transieión materia de la presente Resolución, mismos 
que se enºuentran debidamente identificados en el Anexo l. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito CompetenciaL Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución")., el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiod_ifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 

\ 
efecto, tiene a su cargo la regulació~, promoción -v supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de ~adi6difusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 

los artículos 60. y lo. de la P\Opia Constitución. 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución est<ilblece que el 
' ' 

Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le corresponde 
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

) / 

eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada q~e controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corre_sponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones Ó cambios de control\ accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia dé radiodifusión y telecomunicaciones. 

'()e igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y l l fracción 1 
de la Ley y 6 fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las concesiones,previstas en dicho ordenamiento legal. 

/ 
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Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden originariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, en términos del artículo 34 
fracción 1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamieqto de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando.,que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción_ y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del lnstitutq, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre 
el otorgamiento de concesiones de uso público con motivo de las Solicitudes de 
Transición. 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para su 
otorgamiento. 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta 
última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo 
con sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y ?o. de la Constitución. 
A continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Articulo 28. 

Corresponde o/ Instituto, el otorgamiento, la revocación, así tomo la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, titulandad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su i:ieterminación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesíones podrán ser para uso comercial, público, prívodo y social que incluyen fas 
comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fínes, a los principios 

1
• 

establecidos en los artículos 2o., 3o., óo. y 7o. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto · 
de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la 
autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendar/a. Las 
opiniones a que se rf!fiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no 
mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opinjones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes." 

(Énfasis Añadido) ){ .• 
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A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional senala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fen6menos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; a su vez, tratándose de cons;esiones pqra uso público y social, las 
mismas se_ otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

A continuación se realiza la transcripción defpárrafo en comentü: 
' 

"Arlfculo 28 . ... 

_Lps concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación públfca, a 
fin de asegurar fa máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; eh 
ningún caso el factor determinante p°Gra definir al ganador de la licitabión será meramente 
económico. Las concesiones para uso público v social serón sin fines de lucro v se otorgarán 
bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la lev V en condiciones 
que aaranticen la transparencia del procedimiento ... " 

(Énfasis Añadido) 

' En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipos de 
concssiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

\ 
Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del esp,ectro radioeléctricode uso determinado, para lo cual 
prevé que sean de uso comercial, público, privado o social. 

Por lo que hace al uso público, la fracción 11 del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
éstas únicamente se otorgan a los Roderes de la Unión, de los Estados, los órgan?s de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomós y las 
instituciones de educación superior de carácter público sin que pueda usarse, 

aprovecharse o explotarse el espectro radioeléctrico con fines de lu9ro, como se. 1 lee/e 

continuación: ' ' ~-

( -- / ¡;,:· .. ~ 
' --- / 
\ / 
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"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de fa Unión, de los Estados. los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos v fas 
instituciones de educación superior de carácter público 'para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplímieriTo de sus fines y atribuciones. 

(Énfasis Añadido) 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
público, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supracitada, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 

mediante un mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o concurso de 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes los 
poderes públicos y demás personas jurídicas de carácter público a que, se refiere la 
fracción 11 del artículo 76 de la Ley. 

Por su parte, el artículo 70 de la Ley establece que se requiere concesión única para uso 
público cuando se necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que no sean de uso libre. En consecuencia con lo anterior, el segundo 
párrafo el artículo 75 del mismo ordenamiento establece que cuando la explotación de 
los servicins objeto de la concesión sobre espectro radioeléctrico requiera de una 
concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el 

concesionario ya cuente con una. 

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
prestar todó. tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública~ privada o social. En particular, dispone 
que las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 

~ autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público, el derecho de 
prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para lograr el cumplimiento de 
sus propios fines y atribuciones, sin fines de lucro, como se advierte de la lectura siguiente: 
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"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, fa concesión única será: 

11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de fa Unión, de los Estados. los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municioios, los órganos constitucionales autónomos v fas 
Instituciones de educación suoerior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se inciuyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de tefecomunfcaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para fa operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro servicios de 
telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red, de fo contrario, deberán obtener 
una concesión para uso comercial; 

(Énfasis Añadido) 

Ahora bien, el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, dispone lo 
siguiente: 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren viqente:s o en proceso 
de refrendo a fa entrada en vigor del presente Decreto. deberán transitar al régimen de 
concesión correspondiente dentro del bño siguiente a fa entrada en vigor de fa Ley Federal 
de Tel'i'comunicaciones y Radiodifusión, en los términos que establ'i'zca el Instituto. Los 
permisos que hayan sido otorgados a los poderes de fa Uriión, de los estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los municipios. los órganos constitucionales autónomos e 
instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar al régimen de 
concesión-de uso público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo 
al régimen de concesión de uso social. 

Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los permisionarios deberán 
presentar scÍlicitvd al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá fo 
conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 

En tanto se realiza fa transición, dichos permisos se regirán por fo dispuesto en fa Ley Federal 
de Tefe(:omunicaciones y Radiodifusióo para fas concesiones de uso públlco o social, 
según sea el caso. 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos conciuirán su vigéncia." 

(Énfasis añadido) 

)t. 
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De la interpretación armonica y sistemática de los artículos transitorios referidos, se 
desprende que el mecanismo mediante el cual se homologa' el régimen de permisos 
otorgados al amparo de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión y de 
concesiones en materia de radiodifusión, es a través de una solicitud de transición al 
régimen de concesión correspondiente, ya sea de uso público o social. Es decir, los 
titulares de permisos para prestar servicios de radiodifusión, interesados en transitar al 
régimen de concesión, deben presentar su solicitud en los términos que al efecto 
establezca el Instituto. 

En este sentido, como se señaló en el Antecedente VII, el Instituto en el artículo Segundo 
Transitorio de los Lineamientos estableció los términos y condiciones que deberán 
cumplir los actuales permisionarios de radiodifusión para que puedan transitar al 
régimen de concesión correspondiente. 

Así, esta disposición transitoria dispone que los titulares de un permiso de radiodifusión 
cuyo título se encuentre vigente, deberán presentar su solicitud ante el Instituto para 
transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 90 
(noventa) días naturales posteriores a la entrada e.n vigor de los Lineamientos en los 
términos previstos en dicho artículo, disposición que tiene por finalidad, que los 
permisionarios puedan cumplir con su obligación de solicitar la transición, prevista en el 
párrafo primero del artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

Adicionalmente, la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos 
indica los requisitos que deberá cumplir el solicitante, mismo que a la letra establece: 

"SEGUNDO.- Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se encuentre vigente o en 

proceso de refrendo a fa entrada en vigor de fa Ley, deberán presentar su solicitud ante el 
Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 
90 (noventa) días naturales posteriores a fa entrada en vigor de los presentes Lineamientos, en 
los términos previstos en este artículo, para fo cual deberá observarse fo sigTiiente: 

IV. La solicitud para transitar al régimen de concesión que corresponda, deberá presentarse 
ante el Instituto y deberá contener fa siguiente información: 

1 El artículo Tercero Transitorio fracción 111 del Decreto de Reforma Constitucional señala que el Congreso de 

la Unión realizará adecuaciones necesarias al marco jurídico y que deberá establecer los mecanismos para 
homologar el régimen de permisos y concesiones de radiodifusión, a efecto de que únicameQte existan 
concesiones, asegurando una diversidad de medios que permita distinguir las concesiones de uso 
comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias e indígenas; 
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a) Nombre y domicilio del solicitante ( cglle, número exterior, número interior, localidad o 
colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal); 

b) En su caso, correo electrónico y teléfono; 
c) Nombre del Representante Legal y copia certificada de su poder notarial, así como copia 

simple Cle identificación oficial del Representante Legal; 
d) Distintivo de llamada; 
e) Frecuencia(s) o canal( es) asignado(s); 
f) Población principal a servir (Localidad, Municipio, Estado y Clave del área geoestadística 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía); ' 

g) Fecha de expedición y vigencia·pel título de permiso objeto de fa transición; 
h) Uso de fa Concesión, es decir, para Uso Público o Úso Social y, en su caso, si es 

Social Comunitariq o Social Indígena: 
1) La manifestación expresa del Interesado de que se encL;entra operando fa estación y, por 

ende, haciendo uso '? aprovechamiento de la frecuencia o canal asignado de que se 
trate, y 

j) La manifestación 'expresa de soineterse a todas y cada una de fas condiciones 
establecidas <?n el título de concesión que al efecto se expida. 
Para efectos de fa solicitud a que se refiere esta fracción, los Interesados podrán utilizar el 

- Formato IFT-Transición Radiodifusión. 

Por otra parte, la fracción VII del artículo Segundo Transitorio citado señala que el 
otorgamiento del título que con motivo de la transic,lón al régimen de concesión se 
e~pida, reconocerá la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos 
establecidos en el permiso y, en su caso, modificaciones técnicas autorizadas, salvo en 
aquellos casos previstos por .el artículo 90 de. la Ley y demás disposiciones aplicables, en 
los que el Instituto podrá determinar la asignación de una frecuencia distinta. 

1 

/ 

Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para el otorga)11liento de 
concesiones sobre el espectro radioeléctrico de uso público para servicios de 
radiodifusión debe acatarse el contenido señalado en el párrafo segundo del artículo 
86 de la referida, Ley que indica las características y directrices que definen a los medios, 
públicos en nuestro sistema jurídico, al disponer lo siguiente: 

"Artículo 86. . 

En dicha solicitud deberán p(ecisarse los mecanismos para asegurar fa independencia 
editorial; autonomía de gestiórl financiera; garantías de participación ciudadana; reglas 
claras para fa transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de 
financiamiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para fa expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. 

/ 

El Instituto verificará que los mecanismos .expuestos en fa solicitud sean suficientes par~· 
g¿;rantizar dichos objetivos y, de fo contrario, prevendrá al solicitante para que realice fas .. 
modificaciones pertinentes." '. . ,, ---. ~ 



En congruencia con esta disposición legislativa, atendiendo a lo dispuesto en la 
fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, el solicitante debe 
quedar obligado mediante el título de concesión correspondiente a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los Lineamientos en relación con los objétivos del citado artículo 86 de 
la Ley. Al respecto, la fracción VIII del artículo en comento prevé en su parte 
conducente lo siguiente: 

·sEGUNDO.-

VIII. Los permisionarios que transiten al régimen de Concesión para Uso ·Público, de 

conformidad con los títulos de concesión respectivos, quedarán obligados a cumplir con los 
principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, por lo que el 
concesionario contará con un plazo de 6 (seis) meses contados a partir del día siguiente del 
otorgamiento del título de concesión de Espectro Radioeléctrico respectivo para presentar 
ante el Instituto, en términos del artículo 8 fracción IV de los presentes Lineamientos, los 
mecanismos concretos para asegurar dichos principios. El incumplimiento a esta obligadón 
motívará-la revocación de las concesiones involucradas, y 

Para tal efecto, el concesionario deberá observar los Lineamientos, en relación con' los 
objetivos previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley, 

TERCERO.- Análisis de las Solicitudes de Transición al Régimen de Concesión. Del estudio 
y revisión realizados a las Solicitudes de Transición, por lo que hace a la oportunidad o 
momento de s·J presentación, se advierte que las f'0ismas fueron presentadas ~on 
anterioridad a la emisión de los Lineamientos, motivo por ~I cual resulta notorio que los 
soUcitantes sqtisfacen el requisito de oportunidad. 

Ahora bien, cabe destacar que si bien las Solicitudes de Transición fueron presentadas 
con antelación a los Lineamientos, a través de un enfoque e interpretación funcional 
que privilegie el principio de certeza jurídica, deben tenerse por presentadas en tiempo 
las solicitudes de mérito en la inteligencia de que la razón última que prevé la Ley en el 
artículo Décimo SéptimoJransitorio es que el interesado manifieste en forma expresa su 
voluntad a través de la solicitud correspondiente; situación que no podría quedar 
desconocida enperjuicio y detrimento de los intereses del solicitante, en virtud de que 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos posibilita la 
aplicación retroactiva de la ley siempre que conlleve un beneficio para la persona 
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interesada2. En este sentido, a fin de garantizar efectivamente los derechos inherentes o 
consustanciales que permiten la prestación de un servicio público a través de un bien 
de-dominio público de 16 Federación, la evaluación del plazo para la presentación de 
la solicitud de transición d13be reconocer aquellas que se presentaron previarnen!e a la 
entrada en vigor de los Lineamientos. 

Asimismo, del análisis efectuado a la información entregada por los Permisionarios, se 
desprende que las Solicitudes de Transición contienen la información prevista en la 
fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineam¡entos consistentes en: a) 
nombre y domicilio del solicitante; b) nombre del reprE)sentante legal y acreditación de 
la personalidad jurídica, así como copia simple de su identificación oficial; c) distintivo 
de llamada, fr13cyencia o canal asignado y población principal a servir; d) fecha de 
expedición y vil:Jencia 'del título de permiso objeto de la transición; e) uso de la 
concesión; f) manifestación del solicitante respecto a la operación de la estación, y g) 
manifestación del solicitante relativa a la aceptación de las condiciones que se 
establecerán en el título de concesión que al efecto se expida. 

Los requisitos a que hace referencia el párrafo anterior fueron evaluados por la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y 

Servicios de este Instituto, advirtiéndose por dicha Dirección que los mismos se cumplen 
en los términos previstos en fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los 
Lineamientos. Dichos requisitos se encuentran contenidos en el Anexo 1 de la presente 
;Resolución, así como en el expediente administrativo correspondiente a cada ur;ia de 
las Solicitudes de Transición. -

-

En-este orden de ideas, esta autoridad considera que las. Solicitudes de Transición se 
encuentran debidamente integradds

1
para su aprobación toda vez que la información 

presentada con moti\:'º de las mismas cumple con los requisitos previstos en la fracción 
IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos. 

CUARTO.- Concesiones para uso público. Como se expusq previamente, el carácter 
público de las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de lrn; Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y 

/ 
2 Véase el criterio jurisprudencia! ··que lleva por rubro: RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICl\CIÓN / 
RETROACTIVA. s.us DIFERENCIAS, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Novena ER_~-

, Tomo XXXIII, Abril de 2011, pagina 285. ( )N-



atribuciones. En este sentido, a los Permisionarios les correspondería atendiendo a su 
naturaleza jurídica, una concesión para uso público. 

En este tenor y al haberse satisfecho loslequisitos señalados en el Considerando Tercero 
de la presente Resolución en relación con lo ordenado por la fracción IV del artículo 
Segundo Transitorio de los Lineamientos, esta autoridad determina que procede la 
transición de los permisos de mérito al régimen de concesión para uso público en los 
términos a que se refiere el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

Con motivo de lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favór de •los 
Permisionarios una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso público, así como otorgar en este acto administrativo, 
una concesión única para el mis:no fin, en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 
75 segundo párrafo de la Ley, en virtud de que ésta última es la que confiere el derecho 
de prestar toda clase de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, 
excepto en aquellos casos en que el interesado ya cuente con una concesión única en 
cuyo caso no será necesario otorgar una adicional, según se indica en el Anexo l de la 

presente Resolución. 

Al respecto, cabe precisar que con fecha 23 de octubre de 2015 a través del Acuerdo 
P/IFT/231015/482 el Pleno del Instituto resolvió a favor del GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NAYARIT el otorgamiento de una Concesión Única de Uso Público, con una vigencia de 
treinta años, razón por la cual se exceptúa la entrega de dicho títljlo para el solicitante 

referido. 

Asimismo, con fecha 4 de mayo de 2016 a través del Acuerdo P /IFT /040516/211 el Pleno 
resolvió a favor de la UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA el otorgamiento de una 
Concesión Única de Uso Público, con una vigencia de treinta años, razón por la cual se 
exceptúa la entrega de dicho título para dicho solicitante. 

Con lo anterior este órgano regulador determina la plena transición del permiso al 
régimen de concesión contenido en la Ley a través de los instrumentos jurídicos que 
permiten la prestación del servicio de interés general a la población. 

Los Anexos 2 y 3 de la presente Resolución, contienen los model0s·.de los títulos de 
<concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
- a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 

que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 
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Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Transitorio fracción VII de los Lineamientos, 
el otorgamiento de los títulos que con motivo de la presente resolución se expidan, 
reconocerán la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos 
establecidos en el permiso de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas 
autorizadas. Cabe señalar que, en algunos casos, la zona de cobertura que se describe 
en el Anexo 1 de la presente Resolución podrá contemplar las áreas de servicio para 
equipos complementprios de zona de sombra. 

Cabe hacer mención que, considerando la naturaleza jurídica y los fines de la concesión 
para uso público a.otorgarse, se hace necesario que los concesionarios que presten el 
servicio de ~adiodifusión bajo esa modalidad, queden obligados a cumplir con lo 
establecido en los Lineamientos en rélación con los mecanismos que aseguren los 
principios establecidos en el artículo 86 de la propia Ley: (i) la independencia editorial; 
(ii) ló autonomía de gestión financiere; (iii) las garantías de participación ciudadana; (iv) 
las reglas claras pqra la transparencia y rendición de cuentas: (v) defensa de sus 
contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (yii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las 
reglas para la expresión de diversidades - ideológicas, étnicas y culturales( en 
consecuencia". el iriteresado a través del título de concesión para usar y aprovechar 

1 
bandps de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión correspondiente deberá observar dichos mecanismos para 
garantizar el carácter de uso público en la prestación de servicios de radiodifusión. 

Los concesionarios deberán observar los Lineamientos en relación con los objetivos 
previstos en el párrafo segundo del artículo 86 de la Ley. En cualquier caso, el Instituto 
valorará los mecanismos presentados por los concesionarios y verificará que los mismos 
sean suficientes para garantizar dichos objetivos, Para lo anterior, contqrán con un plazo 
de seis meses contados a pdrtir del día siguiente a la fecha de entrega del título de 
concesión de espectro radioeléctrico para uso público, de conformidad con la fracción 
VIII del 6rtículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, En caso de que el Concesionario 

-- ' 
no dé cumplimiento a lo anterior, la concesión será revocada en términos d¡;¡ preyistos 
en la legislación aplicable, 

QUINTO.l Continuidad de transmisiones analógicas de televisión radiodifundida. En 
términos del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, el Instituto concluyó 
el 31 de diciembre de 2015, la transmisión de señales analógicas de televisión 
radiodifundida en todo el país. Adicionalmente dispone que aquellos permisionarios o 
concesionarios de uso público o social que presten el servicio de radiodifusión que no 
estén en condiciones de iniciar transmisiones digitales al 31 de diciembre de 2015, les 
sería aplicable el programa de co_ntinuidad;al que se refiere el párrafo octavo del mismo / 

artículo. De igual fo'.ma; se dispuso que las esta~io~es de televisión radiodifundida)'~ 

' 
' 



una potencia radiada aparente menor o igual a 1 kW para canales de VHF y 1 O kW para 
canales UHF (Estaciones de Baja Potencia), que no se encuentren transmitiendo señales 
de televisión digital terrestre y/o no se hubiere alcanzado el nivel de penetración 
requerido serían consideradas en el citado programa para que la población continuara 
recibiendo el servicio público de televisión radiodifundida. 

En este contexto, existen estaciones que de acuerdo con el programa de continuidad, 
deberán continuar realizando transmisiones analógicas de televisión radiodifundida en 
los términos en que se ha emitido el Acuerdo de Continuidad. Dichos l?ermisionarios se 
identifican en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

Por lo anterior, para los concesionarios mencior;iados en el párrafo anterior, los 
respectivos títulos de concesión permitirán que puedan seguir usando y aprovechando 
las frecuencias para transmisiones analógicas con los parámetros técnicos autorizados 
hasta en tanto el Instituto concluya las transmisiones conforme al programa de 
continuidad a que se refiere el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley. 

SEXTO.- Vigencia de las concesiones para uso público. En términos de lo dispuesto por 
. ' -

la fracción VII del artículo Segundo Transitorio de los lineamientos, el título de concesión 
para usar y aprovechar baridas de frecuencias del espectro radioeléctrico que con 
motivo de la transición al régimen de concesión se expida, reconocerá la vigencia 
establecida en el título de permiso o de refrendo, es decir, la indicada en el Anexo 1 de 
la presente Resolución. 

Asimismo, atendiendo a lo dispuesto por E.!! artículo 72 de la Ley, la vigencia de la 
concesión única que se otorga en el mismo acto administrativo, para todos los 
concesionarios a los que se refiere la presente Resolución, será de 30 (treinta) 'años, 
contados a partir de la fecha de su expedición. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Décimo Transitorios del 
"Decrefb por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los arfículos 60., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013; en relación con el artículo Décimo Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

' Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiqdifusión", / 

' publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 frac~: 
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IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 11, 68, 70, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 
fracción 11, 7(, 83 y 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Segundo 

' Transitorio fracciones IV, V, y1, VII y VIII de los Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de concesionés a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusi\)n, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de julio de 2015; 3, 13, 35 fracción I, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
-Procedimiento Administrativo, y l, 4-fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 1 

. del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a los Permisionarios señalados en el Anexo l de la presente 
Resolución, la transición al régimen deconcesión para uso público previsto en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo primero, se otorga a favor de 
- los solicitantes, una concesión de uso público para usar y aprovechar bandas de 

/ 

frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida a través del canal, distintivo de llamada, cobertura y vigencia 
indicados en el Anexo 1. 

Asimismo, se otorga a cada uno de los solicitantes una concesión única de usó público 
con una vigenciq de 30 (treinta) años, contados a partir de la expedición de los títulos 
de concesión cÓrrespondientes, conforme a los términos establecidos er el Resolutivo 
siguiente, con excepción de los concesionarios que ya cuentan ~on un título de 
concesión única según se indica en el Anexo l de la presente Resolución. 

/ 

/ 

Los términos y condicione_s a que estarán sujetos los concesionarios involucrádos, se 
encuentran contenidos en los Anexos 2 y 3 de la presente Resol¡Jción, que contienen los 
modelos de los títulos-- de concesión de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico y deconcesión única respéctivamente. 

TERCERO.- Los ~'oncesionarios quedan obligados a cumplir con los Lineamientos 
Generalespara el Otorgamiento de las Qoncesiones a que se refiere el TTtulo Cuarto de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los pri~cipios establecidos e\~ /_ / 
artículo 86 de la Ley. Dicha obligación deberá ser cumplida por el Concesionario dentK 

/is 



del plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de entrega de 
los títulos a que se refiere el resolutivo Segundo. En caso de incumplimiento a lo anterior, 
la concesión les será revocada. 

CUARTO.- A los solicitantes del Anexo 1 de la presente Resolución O los que les resulte 
aplicable lo dispuesto en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece fas estaciones y equipos complementar/os que deberán 
continuar reafízando transmisiones analógicas de televisión radiodifundidq de acuerdo 
con los supuestos normativos contenidos en los párrafos séptimo y octavo del artículo 
décimo noveno transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Te/ecomunícClciones y Radíodífusíón y fa Ley del Sistema Público de Radíodífusíón del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radíodífusíón", publicado el 31 de diciembre de 2015 en el 
Diario Oficial de la Federación, en el correspondiente título de concesión de bandas de _ 
frecuencias del espectro radioeléctrico se les permitirá que puedan seguir usando y 
aprovechando -las frecuencias para transmisiones analógicas con los parámetros 
técnicos autorizados hasta en tanto el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determine la conclusión de las mismas. 

QUINTO.- Las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso público para la prestación del servicio de televisión radiodifundida, 
objeto de la presente Resolución, reconocen las características, condiciones y 
parámetros técnicos establecidos en los permisos de mérito y, en su caso, las 
modificaciones técnicas autorizadas. 

SEXTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del 'Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá- los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público y de Concesión Única 
correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los concesionarios la presente Resolución así como a realizar la entrega)de los títulos de 

,.. concesión para usar y aprOVEé)Char bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso público y de Concesión Única correspondiente, que se otorguen con motivo /" 

/ 

de la presente Resolución. ~-----
,A2;<; 
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OCTAVO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión única 
q1¡1e autoriza~ la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión para uso público, así como los títulos de concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público a que se refiere la 
presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entreg°'dos al 
interesado. 

) 

Gabriel swaldo ContrerC;s Saldívar 
Co~sionado Presidente 

('~~\ i t, \ 

1 \, \\tG' \},\ 
Ernesto Es q onzález 

Com¡ nado 

('~-·~ 
\~\' ~ --·-

María Elen Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Adriana Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinaria celebrada el 4 de mayo de 
2016, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Saña 
Labardlnl lnzunza, María Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó su yoto en contra del Resolutivo Segundo en cuanto a'que no fuera otorgada concesión única a todos 
los permisos transitados. '· 

1 

Lo anteri.Or, con fundamento en los párrafos vigésimo/fracciones i y 111; y vigésiino primero, delUrtículo 28 de la Constitución Políll'ca de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcociones, mediante Acuerdo P/IFT/040516/212. 

La Comisionada Adrlana Saña Labor.dlnl lnzunza, previendo su ausencia justificada a lo sesión, emitió su voto razonad.o por escrito, de conformidact. ___ /' 
con los artículos 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del'Estatuto Orgánico del lnsttti.Jto /'" 
Federal de Telecomunicaciones. ~ 

' {""' 
/~/ 
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esp<icl~ca <Jr»egulda: 

l) Un radio de 13 km ccn una aberturn de 21Wa par11r 
de los 310' en dirección de las moneclllm del reloj, 
considerando el l\brte geagró~CC> como origen. 

2) Un radio do? km con uno obertura oe 1W' o partir de 
las lW" en dirección de lm m'1n<>cílla1 d~I •~lo), 
cor>Slderar.da el Narte geogréirlco cama origen. 

Aquella delimilada por cua1ra oec1ore; clrwlores, cuyo 
origen es el cenlrn de 1a wna oe cobertura, can1orme se 
espe<:;mca snseguido 

1) Un roó<o de 14 l<m coo uno oberturode30"a portlr de 
la~ O" en <.lirecCión de la5 manecilla; dal raloj, 
comlderanda el Narte geográfico com<i origen 

2) Un radio óe 17 <rn con uno abertura de 70•0 portl< da 
las 30" en dl<ecclón de los maneemos (Jel 1eloJ, 
comlderondo el Narte geográ11co cama origen 

3) IJn radio de 6 ~m can una at:>erluro de 45º a partir d•:> 
fó• ?4D° en drrecclón de lm manecillas del reloj. 
con.llde•ondo si Norte geográfico cama origen 

4) IJn radio de 9"'11 con uno obertura de 75"a par11rde 
10$ 285• en dirección da lm manecillas del reloj. 
camlderaMo e1 No1le gea~réifiC(> como or;g.,n 

Aqu'>llO dOllrnlloda poi das 59ctores cl<culores, cuyo 
origen as el cen1ra de l(l Z(lhq de cObertura. con!o•mG SCJ 

e'Pf'clfico emegulda: 

1) tn radio de 6 km can uno ob,,rturo do !?a' o partir do 

20
º 

42
• (>3.!l:l" 

100
• 
45

• 
39

.
00

,, los 120' en dirección del glm de la' manecillas del re1oj, 
comd,,rondo EJI Narto geogróllco como origen. 

2) l.>i rodio de 9 km con Lma ober1ura de240" o pmllrde 
ius 740' en dlroccfón del giro de 'º' manecillas del reloj, 
cons·deroMo el N0r1e geog1óftco como oolgen. 

f-+-~~~~~~~~-t-~~~~~~+-~~~~~--t~~~--t~~~r-~-t-~~~~-t-~~~~-t-~~~---t---~~~-t-~~~~+-~~~~-+~~~~--+f---~~~~~~~~-+~~~~~~---~~~ ----~-----+~~~~~~~~~~~~~~+-~~~~~--+ 
Aquella dellmltoda por cuatro sec1ores cHcutme>, cuyo 

GOBIERNO DH lS!ADO DE 
GUAWIJUAlO 

D:.Moro,Gto. 
11 daroptlamb•e d" 

~" 
24 (03o-63ó Mili_) 14 oe octubre de ~1 de diciembre has1a el 31 de 

?011 d~?021 diclembrede2021 Púbfico 
IFl/223/UCS/107112015 

(17-0615) 

origen es F-1 contra do lo zona de cobertura, con1orme se 
espec<hco enseguida: 

l) L;11ndlode 7 l<m con uno obertura de <IO' o portirde 
lo> lbº en d'recclón de los monec111os dal reloj. 
con~derondo el N~rte geogr61oca co:iio 01lgen. 

2) Un rndla de B km con uno atJer1ura dti 75' o ¡xirlir do 
los ?()5' en dirección de las manecillas del reloj. 

21 
º 

00
• 

32
.ó 

1
• \00- N' 

00 61
.. con~deron,10 el Narte googr6fico como origen 

3) Un 1odlo de 5 km can uno abertura de 70" a part" de 
los 200' en dirección dEJ laS moneclllru del reloj, 
con>lderondo el mrte geográfico corno mlgen 

4) Un lOdlode l ¡km con una ab0rtu10 de !J.5' o portlrde 
fós 3W" en Glrección di> la> manec1ll,;s del f<Jloj, 
con~deror.do el Narte geográ11co como origen 

/ ~~~~~~~~~~~------'~~~~~~~~~~------'~~~~~~------'~~-~~~~~~~---'-~~~~~~------'~~~~~~---'-~~~~------'~~~~-~-~~~~~~~~~~~~~~~~-,'---" 

. ' 



n 

GOBIERNO DH FSTl\IX) De 
GUANAJUA10 

GOBIEílNO P'Cl- FSTADO P'C 
GUANll.JUAlO 

GOBllJ<NO DEL ESTADO DE 
GIJANAJIJATO 

GOBIERNO CH f'STAiXl De 
GUANAJIJAIO 

GOBlffiNO OlLESTADO DE 
GUANAJIJATQ 

GOBIERNO OH ESTADO DE 
GUANAJUATO 

D:ilore> Hlaolgo. Gto. 

Guonojuoto, Glo. 

Huonfmoro, Gto 

Jerécuaro, Gto. 

Ocompo,Gto 

f';)njómo, Gto. 

lT de sepllembreae 
?014 

11 de septiembre de 
?014 

11 deseptlemb1ede 

w" 

ll de sep11smbre de 
?014 

11 d<> septlomb1e do 
WM 

11 C!e :;eptmmbr0 do 
2014 

ro; X11PIG 

ro; XliATO 

ro; X11Gltu 

ro; XHGJf' 

'" 

lOdomoyode 31 de dlclemb<e hostael31 de 

" 45(656-6ffLMHz) '= cm2021 diciembre de 2021 
PúbllC<J 

10 de moyo de 31 de d.clembre hmtoel31 oe M 45(656--662 Ml-j¡) '= de?ll21 dlclambre de 2021 
PúbílC<J 

14 de octubre de 31 de diciembre 31 de drclembrn 

" ó0(686-692Mf-lz) 
2011 de20:>1 de:>Wl 

Público 

14 de octubre cm 31 dedlclembre hmlo et 31 de 44(-) 31(572-576MHz) wn dsW21 d'clembrede 2021 
Públ;co 

26 (M?·548 Ml-17) 14 deoctubcede 31 do d'clembre ho•to el 31 de 
2011 de2021 drcmmbre dGW?l 

21 (512-518 MHz) 
14 de ocluNe cm 31 dodlck>mbre hasta el31 de 

2üll de2021 dicTembrodo7w.1 

IFT/223/0CS/l004f¿Ol5 
(THl616) 

18/223/0CS/l 7912015 
(3·W-l6) 

IFT/223/0C:S/1091/2015 
(IB--0616) 

lf-l/223/UCS/1018/2015 
(17-06-15) 

IFT/223/JJ:::S/22012015 
(lNl2-15) 

IFT/22,VOCS/107212015 
(17-06-16) 

2l"I0'00.4B6" 100° 55' M,08" 

20"59'42.16" 101°14' 12.17" 

20· 22' 09.73" IDl'2\l'ólA2º 

;>!)' 08' 59.02" 100' 30' 38.57" 

Aque~o dellmíladq PO• do. :;actores circulares, cuyo 
origen es el centro de 10 wno de cobertura. conforme se 
e.<pe~l~co en>eguldo· 

l) Un radio de IOkm con una oDe!lura ae \ 10" o partir 
de lo; 305° 6n dlreccrón de los manecilla> del ielOj 
considerando el Nérrte geogri'.ífico como ort¡¡en 

2) Un roi'.llodo 2 l<m con uno obertura de 250" o partir de 
la> 55" en dire.c:ctón de 10¡ moriecílla> del <elOJ, 
conslde1ondoel Norte geográfico como origefl. 

AqueNo deliNi~odo pa' dos oeclo<es clrculore>, cuyo 
origen es el cen1ro de la wno de cobartwa. confrnme se 
eSpt>clfica en59g1J<da· 

l) Un radio de l2~m con uno 0De1luro oe \ 10· o portl• 
d" tos 300' en dlr0cción d0 las moneclllm del reloj, 
considerando el l\hrte geogrónco como orjgen 

2) u-i rodio de 3 l<m con uno aberlum de 250" o partir de 
lns 50" en dlr,,cclón oe 10.> mon,,cíllos del T6loj, 
conslde1ondoel Norte¡;reogrólcco como ocigi>n. 

Aque110 oel>mllodo por cuot.o r.sdore' c"culores, cuyo 
origen e; si cenl!o de lo zono de cobellum, cunlorme re 
especllrco ""5"QV!do· 

l) lk1 rodio de 8 km con uno ober1uro de &Jº o pm11r de 
lo> ó<J° en dlr,,CClón de lo• manecillas det reloj, 
comide rondo el Norte geogró11co cumo o:ig¡m. 

2) Lh rodio oe o ~m con uno obertura de 100• o por11rde 
los 100" en dlrncclón de las moneemos del raro), 
con~derondo el Norte geográí•co como mlgen. 

3) Lh radio de 91<m con uno obel1uro oe l 10" o portlrd" 
los 200· en dHeccl6n do los moneclllas del reloj, 
con&derondo et Norte geogróric<> como mlgen. 

4) Un 1odro de 5km con uno obertura d0 100' o portl1de 
los 310" en dirección de lo¡ monec111a, d~I F<>lo), 
con~dorondo el Norte geográllco como e<lgen. 

Aquello dellm~qdo par tres sectore> cl,culores. cuyo 
rnlgen e> el centro de to'°"º de cobertura, conforme se 
especiílco en>eguldo: 

l) Un rndio Cie 6 lrnl con uno abertura de 35' a partir de 
IOs 155" en dirección de lm manecillas del reloj, 
conSldsronoo el None geogróllco como 01lgen. 

2) Un md•O ae 8 ~m con uno Obertura de IJJ' o partir de 
IOs J\10' en dirección de los moneclllasdel reloj, 
CG'<l~oerondn el NCrte gsogró~co como origen. 

3) L'1 radio de 6 km con uno obertura de 266" o partir de 
los 200· en dire~cifo de las maneclllm del reloj, 
coo~deronao el Neíle geográfico como orlgon 

Aquello deilmllodo por tres rectorss ci1culores, cuyo 
origen e> el centro de lo zona ae cobertura. cor11orrne se 
e;pecrfico e~SGguloo 

l) Un 10dio C!e 6 km con uno oberluro C!e IJJ• oporti'Ue 
IOs 100• en dirocclón de la• monecl•lm del reloj, 
conslderonao el NOrle geCJgrófico como origen. 

21· 3!l' &3.M" 101º28'38.26" 2) Un 1ooio do 4 km coo uno obertura C!e 100" o partir de 
IOs lW" en d1rocc1ón de 1es rnaneclllm dGI 1oloj, 
conslderondo el t-b!ie geogróllco como origen 

3) Un rodio ele 9 km con uno obertura de ~oo· o partir de 
IOs ?60" en dirocclón de lm moneclllm del relo¡, 
COOSli'.lt>r(lndO el NOrlo gsogró~co corno origen. 

Aquella delimitado por hes sectores cl1culores, Clly<J 
origen es el cenlro de 10 zona cm cobertura, conforme se 
especlnco erisegulC!a 

l) Un rodto oe IB l<fn con uno obertura de lOS•o partir 
de ICJ> 46' en dirección de lm monec111os del relélj, 
corniderondo el N:>rt~ geogró~co como e<lgen. 

2) Un rad•o de 7 km con uno obertura oe 40' o partir <Je 
20· 26' 04.02" 101•,;2·~1_12" loJ 150" <m dirocclón de lasmanecl•lm del reloj, 

conslderonoo el NOtle geogrófico como e<lgen. 

3) Un rodio do 9 km con uno obertura de 215" o portor de 
lm ll'O" en dirección de Jos monecl•lm dol reloj, 
considerando el Norte geogróllco como orlg~n \lí. 

·~~~~~~~~~~~~~~~~----~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~--~~--L..___.___.~--L·-~~~~~~~~~~~~~~~+,! __ .!-
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.1:'~"º 'º"m"°'º '°'º" '~'°""'º"'· oom oooc "' e: c~ntro do lci zo~o de cooortura, conlorme se 

GOBIERNO DEL ESTAOO DE 11 de wotlembrede 14 de octubr" de 31 de diciembre hasta el 31 de lfl/223/UCS/ I0)0/2015 especmco ""'"G"ldO 
GUANt\Jl!AlO Santiago Moravotlo, Gto. 2DM '"" XHGMV " 35 (69&607 MH:1) 

2011 ae2021 drc,emore de 2021 PJblico 
(17-06-15) 

2ü• JO' 19Jll" 100' fil" 4~.00" 
1) L.<1 Tod>o de 6 km con uno obertura de 2w· o partir de 
los 200· en drrocaón da 101 mtmf'>CillOS del reloj, 
considerando el N:irte geogróflco como origen 

Aqllello dellmltodo por dos &<>Ciares crrculo""· cuyo 
origen ""el crintro de lo zona de cobenuro. conroune "' 
esp00rico eri.<;egurdo: 

GOBD..RNO DEL ESTACO DE l l ae sep~embrn ae 14 de octub<ede 31 dedrclemDre hasta el 3 l de 1Ff/2?3/0CS/l075{2ül(; 
l) L'1 radjo de 3 l<rn con una abertum de oo· o portl· de 

GU!\WJUAlO 
Torondocuao, Gto 

2014 ID" 'OOID " 21 (5l2-518MHZ) 
~"" de2'021 diciembre de 202 1 Pública 

(ll-lló-lb) 
w·ro 12.19'' 100"30'5)]9" los \~o· e~ dirección de las manecillas del relo;, 

comlderancio el Nor1e geogróflco como 0flgsn 

2) Uf\ rod>o de 6 ~ con uno abertura de 200• a partir de 
lo5 220' en dirección de los mar>eclllas del re10;. 
con.~deranclo el Norte geogrófico como rnlgen. 

Aquello derlmltodo por do; secto<es circulares, cuyo 
rnlgen es el centro de la zona de coDer1uro, con!otme oe 
esp1'ClfiCO enseguida 

GOBIERNO DH ESTACO DE 11 de septiembre de 14 deoctunre de 31 de diciembre 11oslq el 31 do IFT/??3/UCS/)000/2015 l) Ur> 10d;o de 4 km con vna obertura de 'IO" o portl' d~ 

GUANA.JUAlO 
Tarlmoro,Glo. 

2014 = XHGTA '" 50(666-#.>2MHz) 
2011 de 2021 alclembre ae 2021 

Público 
(17-lló-ló) 

20" ])' 16.26" 100"45' 19.64'' io,, 135" en dirección da las manecillas del reloj, 
considerando er Nélr1e geogrófico como 01lgon 

2) Uf\ rodio de 9 km C(111 uno abertura de 270" a partir de 
lo5 225' en dirección de los moMcillm del •oloj, 
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el cenlro de lo'°'"' de CObilrturo, conforme se 
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llerra Blanca, Gto 
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21· ()6' 00.957" 100"09'32.93" l) Un radio de 7 km can uno aberturo de 100· o partir de GIJANA.Jl!ATO 2014 2011 de2021 diclemb1e de 2021 (l7-lló-15) 
kl.I :i 10" en dirección de las monacillos del •elo¡. 
coí\llaerando .,1 Ncirte geogfdftco como origen. 

Aquella dellmltodo por 1m sa~lor cl1c.,1ar. cuyo mlgon e• 
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Aquello d<';llmltado por un ssctor cl1cular, cuyo ml¡¡en es 
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S) Ur> rod•O de 116km con una ober1um de200" n pu<tlr 
de IOG l lüºen d'<tSCClón de tas manecillas del •eloj, 
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4) Uf\ rodio de 93 krn con uno abertura de 55' a por1" de 

comlderondo si Né>rle geogrónco como origen 
¡'°' 3 lU" en Olrecclón de lo; rnQneclllaS dlJI roloj, 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PÚBLICO QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE------~ DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio de fecha presentado ante la oficialía 
de partes del Instituto el el presentó 
solicitud para transitar al régimen de concesión de uso público el permiso que le 
fue otorgado el en la localidad de 
("Solicitud de Transición") anexando la documentación requerida conforme al 
artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamiento 
de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, y 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ / __ de fecha de 2016, resolvió otorgar una Concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso público, a favor de ________ _ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafo primero fracción 1, 75, 76 fracción 11y83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; Segundo Transitorio fracciones VI, VII, VIII y IX de los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción 11y14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
Título de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público sujeto a las siguientes: 



CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público que otorga el Instituto; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1.5. Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital: Servicio público de interés 
general que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas 
que transportan señales digitales de audio y video asociados, haciendo uso y 
aprovechamiento de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la 
población puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor 
utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

1.6. Zona de Cobertura: Área geográfica circular determinada por el radio de 
cobertura y las coordenadas de referencia, asociada a un canal de transmisión 
de radiodifusión, dentro de la cual se podrá prestar el Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 

. frecuencias del espectro para uso público, sin fines de lucro, para el cumplimiento 
de sus fines y atribuciones. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 

y \ . 

' 



administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 
bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Canal asignado: 

2. Distintivo de Uamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Zona de Cobertura: Aquella delimitada por cuatro 
sectores circulares, cuyo origen es el 
centro de la zona de cobertura, 
conforme se especifica enseguida: 
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l) Un rodio de 70 km con uno 
abertura de 70º o partir de los 5º en 
dirección de las manecillas del reloj. 
considerando el Norte geográfico 
como origen. 

2) Un radio de 87 km con uno 
abertura de 35º o partir de los 75º en 
dirección de las manecillas del reloj. 
considerando el Norte geográfico 
como origen. 

3) Un rodio de 116 km con uno 
abertura de 200º a partir de los 11 Oº 
en dirección de los manecillas del 
reloj, considerando el Norte 
geográfico como origen 

4) Un rodio de 93 km con uno 
obertura de 55º a partir de los 310º 
en dirección de los manecillas del 
reloj, considerando el Norte 
geográfico como origen. 

5. Centro de Jo zona de Cobertura L.N. 
(coordenadas geográficas de L.W. 
referencia): 

El concesionario deberá continuar realizando transmisiones analógicos con los 
parámetros técnicos autorizados hasta en tanto el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determine la conclusión de las misrT1CS. 

Una vez que el Instituto determine el cese de transmisiones analógicos, el espectro 
radioeléctrico asignado paro realizar dichas transrnisic"i?S se revertirá de pleno 
derecho a la Noción y el Concesionario deberó r::::tzar exclusivamente la 
transmisión de señales digitales paro la prestación del S&i\·cio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital. 



Las demás características, condicione y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con el permiso objeto de transición que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

modificadas. 

El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, por lo 
que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el 
presente título para fines distintos. 

5. Zona de Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
con las características técnicas señaladas: 

Población principal a servir / Coordenadas de referencia Radio de 
Estado(s). cobertura (Km) 

Latitud (N) Longitud (O) 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
público continuará con la vigencia otorgada en su último título de refrendo de 
permiso, esto es del al _______ _ 

La Concesión de espectro radioeléctrico podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

Derechos y obligaciones 

?.Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 

aplicable. 

8. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, 
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siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente 
comprobables y atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en 
beneficio del interés público. 

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. 

10. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los. términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

11. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contraprestaciones que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones 
aplicables en la materia y las contribuciones que deriven del uso y 
aprovechamiento de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

12. Mecanismos para garantizar el carácter de uso público. El concesionario quedará 
obligado a cumplir con los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de íos 
Concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de lo 
Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los principios establecidos en ei 
artículo 86 de la Ley que aseguren: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía 



claras para la transparencia y rendición de cuentas; (v) defensa de sus 
contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) el pleno acceso a tecnologías y 
(viii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 
Dicha obligación deberá ser cumplida por el Concesionario dentro del plazo de 
seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de entrega del presente 
título. El incumplimiento a esta obligación motivará la revocación de la concesión. 

Jurisdicción y competencia 

13. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

presente o futuro. 

Ciudad de México, a _________ _ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 



TÍTULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO PÜBLICO QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio de fecha presentado ante la oficialía 
de partes del Instituto el el presentó 
solicitud para transitar al régimen de concesión de uso público el permiso que le 
fue otorgado el en la localidad de 
("Solicitud de Transición") anexando la documentación requerida conforme al 
artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamiento 
de las concesiones a que se refiere el título , cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, y 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ / de fecha de 2016, resolvió otorgar una Concesión 
Única para uso público, a favor de ________ _ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción I, 66, 67 fracción 11, 68, 70, 71, 72 y 
74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 
fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide 
el presente título de Concesión única para uso público sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. DeF.nición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. 

1 ") ,,..,;:.... 

Concesión única: La presente concesión única para uso público que otorga 
el Instituto, 

Concesionario: El titular de la presente Concesión única, 



1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el Concesionario para el cumplimiento de sus fines y atribuciones sin 
fines de lucro. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso público y 
confiere el derecho para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
que sean técnicamente factibles, para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, 
sin fines de lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de 
telecomunicaciones, o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones 
que se describen en el presente título. 

La prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada a ios 
mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, asi como a 
las condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones admirn":.-' ,.·as, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran crbn:::c~~:Jas, 

derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas dispcs1c:2'1es 



constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación sin fines de lucro, 
de cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente 
sea factible, considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, 
propios o de terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas del espectro 
radioeléctrico distintas a las de uso libre, o en su cafo, recursos orbitales, deberá 
obtenerlos conforme a los términos y modalidades establecidos en la Ley, 
considerando que el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias deberá 
realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripc1on en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las característicos generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de_servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso público tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) anos, contados a partir de la fecha de expedición del 
presente título y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. Conforme al proyecto del Concesionario, 
el servicio que inicialmente csstará al amparo de la Concesión consiste en 
televisión radiodifundida díg~-



El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento el fin de la concesión de uso público 
para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, sin fines de lucro, así como las 
restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en 
términos de las concesiones correspondientes. 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente título de 
concesión comprenderá la autorización para la prestación de servicios públicos 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea necesario el otorgamiento 
de un título de concesión única de manera adicional al presente. 

7.2. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso público. 



7 .3. Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes 
o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al 
principio de interés superior de la niñez. 

Verificación y Vigilancia 

l O. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo re-::iuiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económk::a, en su caso, por 
servicio, región, función y componentes de sus redes y dsmás infraestructura 
asociada, o por cualquier otra clasificación que se =••=-=e necesaria que 
permita conocer la operación de los servicios públicos quE = ::>resten al amparo 
del título, así como la relativa a la topología de su red, estaoc-~ de radiodifusión, 
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o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características y ubicación 
de los elementos que las conforman o toda aquella información que le permita 
al Instituto conocer la operación y producción de los servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión. 

Jurisdicción y competencia 

11, Jurisdicción y competencia, Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 

· renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

presente o futuro. 

Ciudad de México, a _____ _ 

INSTITUTO FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENlE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANlE LEGAL 
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